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ANUNCIO

Nº de Expediente: Bases de selección de Personal 2018/14 
ASUNTO: Publicación  en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Tarifa de la 
aprobación de la Convocatoria y Bases de Selección  para la contratación de 
personal para el desarrollo del Plan de Cooperación Local 2018 en la ELA de 
Facinas.

Mediante Resolución nº 2018/210 de fecha 10/10/2018 el Presidente de la ELA de Facinas ha 
resuelto:

()…. Aprobar las Bases Generales de la convocatoria para cubrir los puestos de: TRES (3) 
oficiales de primera de Albañileria y DOS (2) peones de obra pública para la Actuación: 
“REPARACION TRAMOS DE ACERADO EN VARIAS CALLES DEL CASCO URBANO DE 
FACINAS” que se ajustarán al punto Octavo. Selección y contratación de trabajadores (B.O.P.DE 
CÁDIZ): “Aquellos municipios y /ELAS que dispongan de Bolsa de Empleo, podrán utilizarla 
subsidiariamente siempre y cuando estén compuestas por desempleados que reúnan los perfiles 
exigidos para las actuaciones; y en lo previsto en el artículo 9.Punto 1.1.2. Personal para la 
ejecución de las actuaciones, con carácter de personal laboral temporal, y/o mediante Oferta 
Genérica de empleo al Servicio Andaluz de Empleo, en régimen de contratación laboral temporal.
Duración: 2 meses, jornada completa, y salarios previstos en el convenio colectivo del personal 
laboral del Ayuntamiento de Tarifa, al que se adhirió por acuerdo de la Junta Vecinal de Facinas, 
de fecha 28.04.17 de conformidad con lo previsto en el artículo Quinto. La Selección del personal 
se ajustará al artículo Octavo. 

INFORMACIÓN: Toda la información sobre las Bases de Selección constan en el ANEXO I que 
se adjunta, así como en la página web del Ayuntamiento de TARIFA.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Presidente de la ELA, El Secretario General,

Cristóbal J. Iglesias Campos Antonio Aragón Roman

Este documento tiene carácter de copia autentica con los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 22ab8c3895354d60a61228f7e47100a7001
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ANEXO I

BASES DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA EL 
DESARROLLO DEL PLAN DE COOPERACION LOCAL 2018 DE LA DIPUTACIÓN DE 
CADIZ EN LA ELA DE FACINAS.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BASE PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria es la realización del proceso para la selección y contratación 
de personal de:

Actuación: REPARACION TRAMOS DE ACERADO EN VARIAS CALLES DEL CASCO 
URBANO DE FACINAS
-Tres (3) oficiales primera albañil y Dos (2) peones de obra pública.
-Contrato laboral temporal que trae como causa y objeto la ejecución y desarrollo de la Actuación  
prevista en la Memoria descriptiva de la actuación objeto de la solicitud incluida en el Plan de 
Cooperación Local 2018.

BASE SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA.

Funciones de los puestos de trabajo.
Se realizará sustitución de paños de acerado en mal estado en las calles Dtor. Pérez Meléndez, 
Divina Pastora y Constitución, con demolición de estos y posterior revestido con lozas de taco 
rejuntadas con mortero de cemento sobre solera de hormigón. Sustitución de bordillos en las 
zonas que lo precise.

BASE TERCERA.- MODALIDAD DEL CONTRATO, DURACIÓN DEL CONTRATO Y 
REMUNERACIÓN.

PERSONAL BENEFICIARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES.
Proyecto. 2018/4/18IED/1
Aplicación presupuestaria: 06/1532L/46800

MODALIDAD.
El personal beneficiario de las actuaciones será contratado bajo la modalidad contractual de 
contrato por obra o servicio determinado a jornada completa.

DURACIÓN:
Los contratos tendrán una duración de 2 meses a jornada completa (MEMORIA DESCRIPTIVA 
DE LA ACTUACION INCLUIDA EN EL PLAN DE COOPERACION LOCAL 2018 DE LA 
DIPUTACION DE CADIZ).

Sueldos y salarios según convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Tarifa al 
cual se adhirió la ELA de Facinas por acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 28.04.17, de 
conformidad con lo   previsto en el artículo Quinto del Decreto que aprueba el Plan de 
Cooperación Local 2018 y, apartado Quinto.2.Acuerdo Pleno de la Diputación, sesión ordinaria, 
24 enero de 2018. Punto 4ª. Propuesta de aprobación de los Criterios básicos del Plan de 
Cooperación Local 2018 de la Diputación de Cádiz.
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BASE CUARTA. REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

4.1.- REQUISITOS GENERALES.
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 56 del R.D Leg 5/2015, 30 octubre-TR de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.
a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de un estado miembro de la Unión Europea, 
en los términos previstos en la Ley. También podrán participar, cualquiera que sea su 
nacionalidad, quienes tengan la condición de cónyuges de las anteriores personas, siempre que no 
se encuentren en situación de separación de derecho. Igual beneficio afecta a sus descendientes y 
los de su cónyuge siempre que no se haya producido la separación de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Asimismo, podrán participara las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de los 
trabajadores y quienes cuenten con residencia legal en España.
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de la Titulación académica o de la formación exigida en cada caso o en 
condiciones de obtenerlas en la fecha de finalización del plazo de admisión de solicitudes. Al ser 
requisito inexcusable no podrá ser alegado como mérito.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) En el caso de tratarse de personas extranjeras, deberán superar una prueba previa, ante el
Órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, donde 
demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta prueba será calificada de apto o no 
apto. Quienes, de entre estas personas, hubieren realizado los estudios oficiales en España o 
procedan de países cuyo idioma oficial sea el castellano serán eximidas de este requisito por el 
Órgano de selección.
f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los Órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, y hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionarios, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sufrido la inhabilitación o separación. En caso de ser nacional de otro estado, no estar en situación 
de inhabilitación o equivalente, ni haber sufrido sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
g) Las personas beneficiarias deberán ser desempleadas y estar inscritas como demandantes de 
empleo en el servicio público de empleo correspondiente.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente en el momento de ser propuestos los 
aspirantes seleccionados, si bien la solicitud habrá de venir acompañada de una declaración jurada 
del interesado en al que nítidamente se exprese que reúne en ese momento todos los requisitos.

4.2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS:
Para las personas beneficiarias de las actuaciones
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Tendrán preferencia las personas con riesgo de exclusión social.

BASE QUINTA.- COMISIÓN DE SELECCIÓN.

La Comisión de selección estará compuesta por un Presidente, dos vocales y un Secretario sin voz 
ni voto y sus suplentes, para el caso de renuncia, ausencia o enfermedad, los cuales serán   
nombrados por el Presidente de la ELA de Facinas y su competencia será técnica.

Presidente.
D. Gonzalo Javier Aragüez Peláez, en calidad de Trabajador Social.
Suplente.
D. Juan Atalaya Blanco, en calidad de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales.
Vocales:
Vocal 1º.- D. Pedro Juan Martín Pérez, en calidad de Trabajador Social.
Suplente: D. Jose Luis Navarro Castilla, de Patrimonio y Montes.
Vocal 2º.- Dª Francisca Aranda Avilés, en calidad de Aux. Administrativo de Servicios 
Sociales.
Suplente: D. Carlos Rodriguez Alba en calidad de Arquitecto Técnico.
Secretario el titular de la Corporación o persona en quien delegue, que participará en el 
proceso de selección con voz pero sin voto.

Los miembros de la Comisión de Selección estarán sujetos a los supuestos de abstención previstos 
en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pública, 
pudiendo ser recusados en los casos a que se refiere el art. 24 de la mencionada ley.

Su actuación se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria, no obstante, resolverá las 
dudas que surjan en su aplicación y podrá tomar los acuerdos que correspondan para aquellos 
supuestos no previstos en las Bases. La Presidenta de la Corporación resolverá de acuerdo con la 
propuesta de la Comisión de Selección, que tendrá carácter vinculante.

Este órgano no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de miembros 
equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de miembros que lo compone ni sin 
hallarse presentes el Presidente y el Secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos 
de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente del 
Tribunal.

En caso de creerlo necesario la Comisión de Selección podrá recabar la ayuda de asesores técnicos, 
los cuales tendrán voz pero no voto limitándose a cumplir la función para la que en su caso sean 
designados, asesorando al Tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste 
les plantee.

De la sesión o sesiones que celebre la Comisión de Selección se levantará la oportuna acta.
Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Todos ellos habrán de ser 
Funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo o superior de entre los previstos en el 
art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleo Público.

BASE SEXTA.- PROCESO SELECTIVO. 

Este documento tiene carácter de copia autentica con los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 22ab8c3895354d60a61228f7e47100a7001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

22
/1

0/
20

18
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

C
ri

st
o

b
al

 J
u

an
 Ig

le
si

as
C

am
p

o
s

22
/1

0/
20

18
P

re
si

d
en

te
 E

L
A

 F
ac

in
as

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=22ab8c3895354d60a61228f7e47100a7001


Página 5 de 6

De conformidad con lo previsto en el apartado Octavo. Selección y contratación de trabajadores. 
Criterios básicos del Plan de Cooperación Local 2018 –BOP CÁDIZ NUM 47 de 9 de marzo de 
2018. <<La selección del personal se realizará a través del Servicio Andaluz de Empleo, mediante 
la solicitud, en principio, del doble de candidatos de los que se van a contratar. Aquellos 
municipios y/ELAS que dispongan de Bolsa de Empleo, podrán utilizarla subsidiariamente 
siempre y cuando estén compuestas por desempleados que reúnan los perfiles exigidos para las 
actuaciones.

Una vez preseleccionados éstos, serán los servicios sociales municipales, los que a través de un 
baremo objetivo facilitado por la Diputación de Cádiz, procederán a la selección definitiva, 
emitiendo, posteriormente, Acta de la valoración definitiva de los trabajadores/as.
El sondeo para la captación de las potenciales personas beneficiarias del Plan deberá efectuarse 
entre personas censadas en el núcleo poblacional circunscrito al territorio de la entidad municipal 
firmante del Convenio.

En los casos concretos en los que se llegase a conveniar con un Ayuntamiento y con Entidades 
Locales Autónomas pertenecientes a su término municipal, cada entidad pública deberá efectuar, 
de manera independiente, sondeo para la captación de sus potenciales candidatos en cada uno de 
sus núcleos poblacionales>>.

La Comisión de Selección para el personal de las actuaciones, a través de un baremo objetivo 
proporcionado por la Diputación, procederá a la selección definitiva de las personas beneficiarias.

ACTUACIÓN Contratos y categoría Bolsa de Empleo y/o 
oferta SAE

REPARACION TRAMOS 
DE ACERADO EN 
VARIAS CALLES DEL 
CASCO URBANO DE 
FACINAS

1.- TRES (3) oficiales primera 
albañil.
2.- DOS (2) peones de obra
pública

1.- Oferta genérica al Servicio
Público de Empleo.
2.- Oferta genérica al Servicio
Público de Empleo.

BASE SÉPTIMA. RESULTADOS, PUBLICACIÓN Y PLAZOS DE APLICACIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO.

De conformidad con lo establecido en los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una vez 
comenzados los procesos selectivos, los sucesivos anuncios de las restantes pruebas se harán 
público por el órgano de selección en el Tablón de Anuncios de la ELA de Facinas con diligencia 
expresa de la fecha de inicio y final de exposición del anuncio y en la página web del 
Ayuntamiento de Tarifa.
La Comisión de selección hará público tanto en el Tablón de Anuncios de la ELA de Facinas (Sede 
electrónica del Ayuntamiento de Tarifa) como en la página web municipal el resultado de las 
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pruebas celebradas y el resultado final, del personal que ejecutará las actuaciones. Tras la 
publicación de los resultados del proceso selectivo las personas candidatas tendrán un plazo de 3 
días naturales para presentar reclamaciones, motivo por el cual las personas candidatas deberán 
consultar a través de los medios de publicación establecidos para el proceso, los listados que se 
publiquen, por si pudiera producirse algún cambio en los resultados publicados.

BASE OCTAVA. PROPUESTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN.

La Comisión de selección hará la propuesta de las personas candidatas en base a la calificación 
definitiva que se obtenga sumando la puntuación obtenida en los distintos apartados del proceso 
selectivo, ordenándose a las personas candidatas de mayor a menor puntuación. Dicha propuesta 
será elevada al Presidente de la ELA de Facinas para que proceda a formalizar los correspondientes 
contratos.
Las personas que no se presenten a alguna de las fases que integran el proceso de selección 
obtendrán como calificación definitiva “NO APTO/A”. 

BASE NOVENA. COBERTURA DE LAS PLAZAS Y LISTA DE RESERVAS.

No se podrán proponer como seleccionado/s un número de candidatos/as superior al número de 
plazas convocadas. En el proceso selectivo se establecerá una lista de reserva, exclusivamente para 
la cobertura de sustituciones y vacantes de las plazas ofertadas en el Plan de Cooperación Local de 
la ELA Facinas 2018.

Formarán parte de ellas las personas siguientes a las seleccionadas, por riguroso orden de 
puntuación final obtenida, salvo que expresamente indique su voluntad de no formar para de la 
misma.

BASE DÉCIMA. RECURSOS.

Contra la presente convocatoria y sus Bases podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Sr. Presidente de la ELA de Facinas, en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1992, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- Administrativa, significándose, que en caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo. En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; y, lo previsto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 de abril), y demás 
normativa nacional y comunitaria concordante.
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